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obtención de autorizaciones administrativas necesarias 
para el ejercicio de la actividad empresarial correspondien-
te o cuando una disposición legal así lo exija, y consistirá 
en ayudas económicas para sufragar la realización de las 
actividades previstas en el artículo 17 de la Orden de ba-
ses de 20 de junio de 2007.

La cuantía máxima subvencionable no podrá exceder 
de nueve mil euros (9.000,00 €) IVA excluido, salvo cuan-
do por la actividad de la empresa este tributo fuera no re-
cuperable.

Disposición adicional primera. Gastos subvencio-
nables.

Las empresas de inserción podrán solicitar, con car-
go a esta convocatoria, la concesión de subvenciones para 
financiar los gastos de asistencia técnica y de contratación 
de trabajadores – tanto de inserción, como de personal de 
apoyo a la producción y al proceso de integración sociola-
boral - que se hubieren efectuado, o se realicen dentro del 
período comprendido entre el 20 de septiembre de 2007, 
fecha en que terminó el plazo de presentación de solicitu-
des de la convocatoria anterior, y el último día del plazo de 
presentación de solicitudes fijado en la presente Resolu-
ción de convocatoria para 2008.

Murcia a 19 de septiembre de 2008.—El Director 
General del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
Ginés A. Martínez González.

——

Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

12000 Declaración de impacto ambiental de la 
Dirección General de Calidad Ambiental 
relativa a un proyecto de ampliación de 
industria de reciclaje de residuos no 
peligrosos, en el término municipal de 
Fuente Álamo, a solicitud de Reciclados 
Medioambientales Turboplastic, S.L.

Visto el expediente número 185/06, seguido a Reci-
clados Medioambientales Turboplastic, S.L., con domicilio 
a efecto de notificaciones en Ctra Cartagena-Alhama, km 
25, Fuente Álamo (Murcia), con C.I.F: B-30768253, al ob-
jeto de que por este órgano de medio ambiente se dicte 
Declaración de Impacto Ambiental, según establece la Ley 
1/1995, de 8 de marzo, en su Anexo I, punto 2.9.a), corres-
pondiente al proyecto de ampliación de industria de reci-
claje de residuos no peligrosos, en el término municipal de 
Fuente Álamo, resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 6 de marzo de 
2006 el Ayuntamiento de Fuente Álamo remitió al órgano 
ambiental documentación descriptiva del proyecto de am-
pliación de industria de reciclaje de residuos no peligrosos, 
en el término municipal de Fuente Álamo.

Segundo. En la reunión de la Comisión Técnica de 
Evaluación de Impacto Ambiental de fecha 26 de octubre 
de 2006 se acuerda someter, el proyecto de ampliación de 
industria de reciclaje de residuos no peligrosos, en el tér-
mino municipal de Fuente Álamo, a Evaluación de Impacto 
Ambiental por considerar la ampliación sustancial en cuen-
to a los impactos ambientales previsibles, en base a las 
motivaciones previstas en el Anexo III de la Ley 6/2001, de 
8 de mayo, de Evaluación de Impacto Ambiental.

Tercero. El Servicio de Calidad Ambiental remitió al 
Ayuntamiento de Fuente Álamo informe de fecha 26 de 
enero de 2007 sobre los contenidos mínimos y aspectos 
más significativos que debían tenerse en cuenta en la re-
dacción del Estudio de Impacto Ambiental.

Cuarto. El Estudio de Impacto Ambiental elaborado 
por el promotor interesado, fue sometido a información pú-
blica durante 30 días (B.O.R.M. n.º 144, del lunes, 25  de 
junio de 2007) al objeto de determinar los extremos en que 
dicho Estudio debiera ser completado. En esta fase de in-
formación pública  no se han presentado alegaciones.

Quinto. Mediante acuerdo de la Comisión Técnica 
de Evaluación de Impacto Ambiental, de fecha 6 de marzo 
de 2008, se ha realizado la valoración de los impactos am-
bientales que ocasionaría la realización de este proyecto 
de ampliación de industria de reciclaje de residuos no pe-
ligrosos, en el término municipal de Fuente Álamo, en los 
términos planteados por el promotor referenciado y exa-
minada toda la documentación obrante en el expediente, 
se realiza propuesta de Declaración de Impacto Ambiental 
sobre la conveniencia de ejecutar el proyecto referido en 
el asunto, a los solos efectos ambientales, y con las con-
diciones que se recogen en los informes que obran en el 
expediente.

Sexto. La Dirección General de Calidad Ambiental es 
el órgano administrativo competente para dictar esta De-
claración de Impacto Ambiental, de conformidad con lo es-
tablecido en el Decreto n.º 116/2008, de 23 de mayo, por 
el que se modifica el Decreto n.º 161/2007, de 6 de julio, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Con-
sejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio 
(B.O.R.M. n.º 156, de 9 de julio de 2007), que modifica el 
Decreto n.º 138/2005, de 9 de diciembre, por el que se es-
tablecen los Órganos Directivos de la extinta Consejería 
de Industria y Medio Ambiente (B.O.R.M. n.º 289, de 17 de 
diciembre de 2005).

Séptimo. El procedimiento administrativo para elaborar 
esta Declaración ha seguido todos los trámites legales y regla-
mentarios establecidos en el R. D. 1131/1988, de 30 de sep-
tiembre por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 
del R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio de Evaluación 
de Impacto Ambiental, y de conformidad con lo establecido en 
la Ley 6/2001, de 8 de mayo, por la que se modifica el R.D. 
Legislativo 1302/1986, así como la Ley 1/1995, de 8 de marzo, 
de Protección del Medio Ambiente de la 

Vistos los antecedentes mencionados, las disposicio-
nes citadas y las demás normas de general y pertinente 
aplicación, he tenido a bien:
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Dictar
Primero. A los solos efectos ambientales se formu-

la declaración de impacto ambiental informando sobre la 
conveniencia de ejecutar este proyecto de ampliación de 
industria de reciclaje de residuos no peligrosos, en el tér-
mino municipal de Fuente Álamo, a solicitud de Reciclados 
Medioambientales Turboplastic, S.L., de conformidad con 
las medidas protectoras y correctoras y el Programa de Vi-
gilancia contenido en el Estudio de Impacto Ambiental pre-
sentado, debiendo observarse, además, las prescripciones 
técnicas incluidas en el Anexo de esta Declaración.

Esta Declaración de Impacto Ambiental, se realiza 
sin perjuicio de tercero y no exime de los demás informes 
vinculantes, permisos, licencias o aprobaciones que sean 
preceptivos, para el válido ejercicio de la actividad proyec-
tada de conformidad con la legislación vigente.

Segundo. Todas las medidas de control y vigilancia re-
cogidas en el Estudio de Impacto Ambiental y las impuestas 
en las prescripciones técnicas de esta Declaración se inclui-
rán en una Declaración Anual de Medio Ambiente que deberá 
ser entregada en la Dirección General de Calidad Ambiental 
para su evaluación, antes del 1 de marzo de cada año.

De acuerdo con el artículo 56 de la Ley 1/1995, el 
titular de la actividad deberá nombrar un operador ambien-
tal responsable del seguimiento y adecuado funcionamien-
to de las instalaciones destinadas a evitar o corregir da-
ños ambientales, así como de elaborar la información que 
periódicamente se demande desde la Administración. Esta 
designación se comunicará a la Dirección General de Cali-
dad Ambiental con carácter previo al inicio de la actividad.

Tercero. Cada tres años se realizará por entidad cola-
boradora una Auditoría Ambiental, equivalente a la certifica-
ción señalada en el artículo 52.2 de la Ley 1/1995, de 8 de 
marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Región de 
Murcia, que verifique el cumplimiento de la normativa am-
biental vigente, el programa de vigilancia ambiental y demás 
medidas impuestas por la Administración Ambiental.

Cuarto. Esta Declaración de Impacto Ambiental fa-
vorable, deberá publicarse en todo caso, en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia, conforme a lo establecido en 
el artículo 12.3 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 
de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, y el 
artículo 22 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 
1131/1988 de 30 de septiembre.

Quinto. Según lo establecido en el artículo 14 del 
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación 
de Impacto Ambiental de proyecto evaluado caducará si no 
se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco 
años. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente 
el trámite de Evaluación de Impacto Ambiental del proyec-
to, previa consulta al órgano ambiental.

El promotor del proyecto deberá comunicar al órgano 
ambiental con la suficiente antelación, la fecha de comien-
zo de la ejecución del mismo.

Sexto. Remítase al Ayuntamiento de Fuente Álamo, 
como órgano de la Administración que ha de dictar la Re-
solución Administrativa de autorización o aprobación del 
proyecto, según establece el artículo 15 del Real Decreto 
Legislativo 1/2008 por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyec-
tos y el artículo 19 del Reglamento aprobado mediante el 
Real Decreto 1131/1988 de 30 de septiembre.

Murcia, 7 de agosto de 2008.—El Director General 
de Calidad Ambiental, Francisco José Espejo García.

ANEXO

El proyecto que ha sido objeto de Evaluación de Im-
pacto Ambiental consiste en la ampliación de una indus-
tria de reciclaje de residuos no peligrosos, en el término 
municipal de Fuente Álamo. La actividad que se dedica al 
reciclado de plásticos agrícolas, ampliará a otros residuos 
no peligrosos como madera, chatarra, electrodomésticos y 
papel-cartón. 

Tal y como se recoge en la documentación aportada 
por el promotor la maquinaría del proyecto de ampliación, 
así como las capacidades de producción son las siguientes:

• Destrozador para chatarra y madera.

• Prensa continua con compresión lateral para car-
tón y plástico.

• Capacidad de producción: 3.500 t/año.

-Madera: 700 t/año.

-Chatarra, equipos eléctricos y electrodomésticos: 
1.800 t/año.

-Papel y cartón: 1.000 t/año.

Las nuevas instalaciones vienen detalladas en el 
plano n.º 3 “Instalación de maquinaria nueva” de enero de 
2006 del Estudio de Impacto Ambiental.

Así pues, vistos los antecedentes descritos y los 
informes que obran en el expediente, deberán llevarse a 
cabo las medidas y el Programa de Vigilancia Ambiental 
propuestos en el Estudio de Impacto Ambiental, así como 
las medidas que se recogen a continuación:

1. Medidas relacionadas con la Calidad Ambiental.
a. El proyecto evaluado deberá incorporar documen-

talmente antes del inicio de su ejecución las prescripcio-
nes técnicas, condiciones de funcionamiento y medidas de 
prevención, correctoras y de control que se establezcan en 
las autorizaciones específicas que, en materia de residuos, 
contaminación atmosférica, vertidos de aguas residuales 
o efluentes líquidos, etc., le sean de aplicación. En con-
secuencia, se adaptará el diseño y dimensionado de las 
obras e instalaciones que integran el proyecto o actividad 
objeto de evaluación para hacer posible el cumplimiento 
de tales prescripciones, condiciones y medidas, integrando 
las mismas en el proceso de ejecución de tales obras e 
instalaciones. 

b. Delimitación de áreas:

En función de la naturaleza de los procesos y opera-
ciones de la actividad, en ésta se delimitarán las pertinen-
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tes áreas diferenciadas. 1.- Recepción y almacenamien-
to de materiales iniciales. 2.- Operaciones de proceso y 
transformación. 3.- Almacenamiento y expedición de ma-
teriales finales. 4.- Sistemas auxiliares: energía, agua, etc. 
5.- Sistemas de gestión interna de materiales contami-
nantes (aire, agua y residuos). En dichas áreas se evitará 
en todo momento cualquier mezcla fortuita de sustancias 
(materias o residuos, principalmente de carácter peligroso) 
que suponga un aumento en el riesgo de contaminación o 
accidente.

c. Identificación, clasificación y caracterización de los 
residuos: 

- Se identificarán y caracterizarán los materiales con-
taminantes (emisiones a la atmósfera, residuos y aguas 
residuales) en las diferentes operaciones de la actividad, 
sobre la base de la normativa básica aplicable.

- En concreto, los residuos se identificarán sobre la 
base de la Lista Europea de Residuos (LER) establecida 
en la Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero (BOE n.º 43, 
de 19 de febrero de 2002) (LER) y se clasificarán según 
su potencial contaminante en Peligrosos, Inertes o No Pe-
ligrosos. Especial atención merecerán los residuos en fase 
acuosa.

- Periódicamente, en función de las condiciones de 
su producción y gestión, se tomarán muestras represen-
tativas de tales materiales contaminantes procediéndose 
a su caracterización. Se determinarán los parámetros físi-
cos y los constituyentes químicos que los componen y en 
su caso, las características de peligrosidad de los mismos. 
Para tal fin, se dispondrá de los medios y procedimientos 
de muestreo y análisis necesarios, para que los valores 
obtenidos sean totalmente representativos. Esta caracte-
rización podrá ser realizada por una Entidad Colaboradora 
de la Administración.

d. Envasado, etiquetado, almacenamiento y registro 
documental:

- Los residuos, tanto los de carácter peligroso, como 
los no peligrosos y también los inertes, una vez identifica-
dos, en su caso, se envasarán, etiquetarán y almacenarán 
en zonas independientes, como paso previo para su reuti-
lización, gestión mediante operaciones de valorización o 
eliminación.

- Se evitarán aquellas mezclas de materiales conta-
minantes que supongan un aumento de su peligrosidad 
o dificulten su gestión. Por otro lado, todo residuo poten-
cialmente reciclable o valorizable, deberá ser destinado a 
estos fines, evitando su eliminación en todos los casos po-
sibles. En consecuencia, deberán ser almacenados y en-
tregados en las condiciones adecuadas de separación por 
materiales para su correcta valorización. Especial atención 
recibirán los residuos en fase acuosa, cuyo vertido deberá 
ser debidamente justificado en relación con la normativa 
en materia de residuos y en materia de vertidos líquidos.

- Se mantendrán los pertinentes registros documen-
tales de origen, los tipos y cantidades de residuos y los 
materiales relacionados con los mismos, de los muestreos 

y determinaciones analíticas realizadas, de las operacio-
nes aplicadas, incluido almacenamiento, de las instalacio-
nes y medios utilizados y de los destinos finales de dichos 
residuos y materiales. 

- Los residuos producidos en las diferentes fases del 
proyecto objeto de Evaluación deberá ser gestionados por 
empresa debidamente autorizada para tal fin.

- Las redes de recogida de aguas residuales de pro-
ceso, de aguas de origen sanitario y de aguas pluviales 
serán de carácter separativo.

e. Prevención de la contaminación:

- Operaciones no admitidas: Se excluirá cualquier 
operación de agrupamiento o tratamiento, que traslade la 
contaminación o el deterioro ambiental a otro medio recep-
tor. En especial, no serán operaciones aceptables las que 
utilicen el aire, el agua o el suelo como elementos de dilu-
ción, evaporación, producción de polvo, aerosoles, etc. y 
posterior difusión incontrolada en el medio de los produc-
tos de la aplicación de tales operaciones. No podrá dispo-
nerse ningún envase, depósito o almacenamiento de resi-
duos sobre el mismo suelo o sobre una zona conectada a 
red de recogida y evacuación de aguas.

- Recogida de fugas y derrames: Los residuos pro-
ducidos tras una fuga, derrame o un accidente (incendio y 
consiguientes operaciones de extinción, etc.), así como los 
residuos procedentes de operaciones de mantenimiento, 
reparación, limpieza, lavado, etc., de edificios, instalacio-
nes, vehículos, recipientes o cualquier otro equipo o medio 
utilizado deberán ser controlados, recogidos y gestionados 
de acuerdo con su naturaleza y se aportará documentación 
acreditativa a la Dirección General de Calidad Ambiental 
de que tal condición ha sido cumplida.

- Control de fugas y derrames: Como sistema pasivo 
de control de fugas y derrames de materiales contaminantes, 
residuos y/o lixiviados, la actividad dispondrá de los elemen-
tos constructivos necesarios (soleras y cubetos sin conexión 
directa a red de desagüe alguna, cubiertas, cerramientos, ba-
rreras estancas, plan de detección de fugas, etc.), que eviten 
la dispersión y difusión incontrolada en el medio (aire, agua o 
suelo) de los contaminantes constituyentes de los residuos. 
Los materiales que integren tales elementos serán resisten-
tes a las condiciones de trabajo que deban soportar y compa-
tibles con las características de los materiales y residuos con 
los que puedan estar en contacto.

- En las áreas donde se realice la carga, descarga, 
manipulación, almacenamiento, u otro tipo de operación 
con materiales o residuos que puedan trasladar constitu-
yentes contaminantes a las aguas o al suelo, se impedirá 
la entrada de las precipitaciones atmosféricas y se adopta-
rá un sistema pasivo de control de fugas y derrames que 
constará de:

* Una doble barrera estanca de materiales impermea-
bles y estables física y químicamente para las condiciones 
de trabajo que le son exigibles (contacto con productos 
químicos, enterramiento, humedades, corrosión, paso de 
vehículos, etc.).
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* Un sistema de detección de las fugas que se pue-
den producir.

En aquellas áreas que se demuestre fehacientemen-
te la imposibilidad de impedir la entrada de las precipita-
ciones atmosféricas, se dispondrá de un sistema de de-
tección de fugas y una barrera estanca bajo la solera de 
dichas áreas.

f. Depósitos y conducciones:
- Depósitos aéreos: Los depósitos estarán debida-

mente identificados y diferenciados para cada uno de los 
tipos genéricos de materiales. En aquellos que almacenen 
materiales o residuos peligrosos, su disposición será pre-
ferentemente aérea. Los fondos de los depósitos de alma-
cenamiento, estarán dispuestos de modo que se garantice 
su completo vaciado. En ningún caso estarán en contacto 
directo con las soleras donde se ubican.

- Depósitos subterráneos: En aquellos casos que 
se demuestre fehacientemente la necesidad de disponer 
depósitos subterráneos, será obligada la adopción de un 
sistema pasivo de control de fugas y derrames específico 
para los mismos, basado en la existencia de:

* Una doble barrera estanca de materiales impermea-
bles y estables física y químicamente para las condiciones 
de trabajo que le son exigibles (contacto con productos 
químicos, enterramiento, humedades, corrosión, paso de 
vehículos, etc.).

* Un sistema de detección de las fugas que se pue-
den producir.

- Conducciones: Las conducciones de materiales o 
de residuos que presenten riesgos para la calidad de las 
aguas y suelo serán aéreas, dotadas de sistemas de re-
cogida y control de fugas y derrames. En casos excepcio-
nales debidamente justificados, las tuberías podrán ser 
subterráneas para lo cual irán alojadas dentro de otras 
estancas de mayor sección, fácilmente inspeccionables, 
dotadas de dispositivos de detección, control y recogida de 
fugas. Se protegerán debidamente contra la corrosión.

g. En aplicación de la Ley 11/97, de 24 de abril, de 
Envases y Residuos de Envases, se deben contemplar los 
siguientes casos:

• Envases comerciales o industriales: Como conse-
cuencia de la disposición adicional primera de la Ley 11/97 
(y salvo que los responsables de su puesta en el mercado 
hayan decidido voluntariamente someterse a lo estableci-
do en el artículo 6 (Sistemas de Depósito, Devolución y 
Retorno), o en la sección 2.ª del capítulo IV de dicha Ley 
(Sistemas Integrados de Gestión), para los envases indus-
triales o comerciales, cuando estos envases pasen a ser 
residuos, se estará obligado a entregarlos de acuerdo con 
el artículo 12 de la citada Ley. En este artículo se establece 
que deberán ser entregados en las condiciones adecuadas 
de separación por materiales a un agente económico para 
su reutilización, a un recuperador, a un reciclador o a un 
valorizador autorizado.

h. Se estará a lo dispuesto a lo dispuesto en el Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la 

relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, así como en su caso, en la legisla-
ción autonómica de desarrollo de este Real Decreto (Or-
den de 24 de enero de 2007, de la Consejería de Industria 
y Medio Ambiente). 

i. Se elaborará y cumplirá un plan de minimización de 
residuos peligrosos, conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el 
Real Decreto 833/1988.

j. Cualquier vertido y/o actuación que pudiera afectar 
al dominio público hidráulico requerirá autorización del Ór-
gano de Cuenca, en su caso.

k. Se deberá garantizar en todo momento el cumpli-
miento de lo establecido en el Decreto n.º 48/1998, de 30 
de julio, de Protección del Medio Ambiente frente al Ruido, 
o en la ordenanza municipal correspondiente de ser más 
restrictiva, adoptando, en su caso, las medidas necesarias 
para que se cumplan los valores límite de ruido estableci-
dos en la normativa aplicable para los distintos usos del 
suelo.

2. Programa de Vigilancia Ambiental.
El Programa de Vigilancia garantizará el cumplimien-

to de las medidas protectoras y correctoras contenidas en 
el Estudio de Impacto Ambiental y las incluidas en el pre-
sente Anexo. Consistirá básicamente en el seguimiento de 
las actuaciones tendentes a minimizar los impactos duran-
te las fases de instalación de los elementos del proyecto y 
de explotación. Desarrollará, entre otros, los controles pro-
puestos en el Programa de Vigilancia Ambiental contenido 
en el Estudio de Impacto Ambiental.

El Programa de Vigilancia Ambiental se presentará 
anualmente ante el órgano sustantivo; y ante el órgano 
ambiental acompañando a la Declaración Anual de Medio 
Ambiente.

——

Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

12344 Declaración de impacto ambiental de la 
Dirección General de Calidad Ambiental 
relativa a un proyecto de campo de golf y 
EDAR, en el sector “Mar Menor Golf Resort 
II”, en el término municipal de Torre Pacheco, 
a solicitud de Mar Menor Golf y Resort, S.L.

Visto el expediente número 245/06, seguido a Mar 
Menor Golf y Resort, S.L., con domicilio a efecto de no-
tificaciones en C/ Parque Empresarial Polaris World, con 
C.I.F: P-3003700-F, al objeto de que por este órgano de 
medio ambiente se dicte Declaración de Impacto Ambien-
tal, según establece la Ley 1/1995, de 8 de marzo, en su 
Anexo I, punto 2.10.m) y 2.9.c), correspondiente al pro-


